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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a profer ir  Sentencia en el presente 

proceso de Impugnación de la Paternidad, adelantado por el señor 

LUIS FELIPE BERMUDEZ MENESES  en contra de JUAN PABLO BERMUDEZ 

FLOREZ, representado legalmente por su madre SHARON  LUCIA  

FLOREZ CASTELLANOS.   

 

II.  ANTECEDENTES 

 
1. Síntesis de la Demanda 

 

Manifiesta el demandante que sostuvo relaciones sexuales con la 

demandada durante diez meses en el año 2019 y que de esas 

relaciones aquella argumentó que se encontraba en estado de 

embarazo del hoy niño Juan Pablo Bermúdez Flórez.  

 

Indicó el accionante que al ver las diferencias  en el aspecto  del 

menor  procedió con el permiso de  la madre a real izar  la prueba de 

paternidad, prueba  que fue  real izada  en las instalaciones  de la  

Cruz Roja Seccional  Val le del Cauca, el 20 de mayo de  2020,  

arrojando un resultado  que se excluye al demandante  como padre  

biológico  del menor citado.      

 

Por lo anter ior, la parte demandante sol icita: declarar que no es el 

padre extramatr imonial del niño Juan Pablo Bermúdez Flórez; 

ejecutor iada la sentencia se si rva ordenar su inscr ipción en el 

Registro Civi l  de Nacimiento del menor de edad.  

 

2. Contestación  de la demanda  

 

La madre del niño en su calidad de representante legal , presentó 

escr ito al Despacho el día 13 de octubre de 2020 al lanándose a las 

pretensiones de la demanda, por lo que se tuvo por notif icada por 

conducta concluyente. 

 

3. Actuación procesal  

 

La demanda fue admit ida mediante providencia inter locutor ia del 26 

de agosto de 2020, en la que se ordena notif icar y correr traslado de 
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la misma, a la parte demandada por el término legal; al t iempo que 

con la presentación de la demanda se al legó la prueba de ADN a la 

que debidamente se le  corr ió el t raslado respectivo sin que se 

presentara objeción alguna. 

 

La prueba de marcadores genéticos practicada a las partes 

concluye que el señor  LUIS FELIPE BERMUDEZ MENESES se excluye 

como padre biológico de l menor de edad JUAN PABLO BERMUDEZ  

FLOREZ.  

 

F inalmente en memorial al legado por la parte demandada, esta se 

al lana expresamente a las pretensiones de la demanda , sol icitando 

continuar con el t ramite normado para el presente proceso . 

 

 

III . CONSIDERACIONES 

 

1.  Presupuestos Procesales  

 

Se encuentran reunidos a cabalidad los l lamados “Presupuestos 

Procesales”. E l  Juez es competente para su conocimiento, la 

demanda es idónea y las partes procesales t ienen plena capacidad 

procesal y han ejercido su derecho. No se observan vicios ni 

i r regular idades que nul iten lo actuado, por lo que la decisión a 

adoptar será de fondo. 

 

2. La fi l iación, impugnación y derecho a la personal idad jur ídica  

 

E l  derecho a la f i l iación, entendido como el derecho a tener certeza 

y reconocimiento legal sobre la l ínea de parentesco que une a los 

padres con sus hi jos, la cual puede ser matr imonial, extramatr imonial 

o adoptiva, del cual se der ivan derechos y obl igaciones entr e las 

partes, es un elemento que integra el estado civ i l  de las personas y 

que se relaciona directamente con el derecho a su nombre, los 

cuales a su turno, const ituyen atr ibutos propios de la personalidad 

jur ídica.  Al respecto ha considerado la Corte:  
 

“( . . . )  La doctr ina moderna cons idera que el  derecho a  la 

personal idad jur íd ica no se reduce ún icamente a la  capacidad 

de la persona humana a ingresar  a l  tráf ico jur íd ico y ser  t i tu lar  

de derechos  y  obl igaciones  s ino que comprende,  además, la  

pos ib i l idad de que todo ser  humano posea, por  el  s imple 

hecho de ex is t i r  e  independientemente de su condición,  

determinados  atr ibutos  que const i tuyen la esencia  de su  

personal idad jur íd ica e indiv idual idad como sujeto de 

derecho. Son los  l lamados  atr ibutos de la personal i dad. Por 

cons iguiente , cuando la Const i tución consagra el  derecho de 

toda persona natura l  a ser  reconocida como persona jur íd ica 

(CP ar t .  14)  es tá impl íc i tamente es tableciendo que todo ser  

humano t iene derecho a todos  los atr ibutos  propios  de la 

personal idad jur íd ica”1. 
 

En ese orden de ideas, aunque en pr incipio, el derecho a la f i l iación 

es de orden legal, la jur isprudencia const itucional ha considerado 

 
1 Criterio reiterado en Sentencia STC 17976 de 2019 de la Sala de Casación Civil de la CSJ. 
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que al const ituir  un atr ibuto del derecho fundamental a la 

personalidad jur ídica, aquel, adquiere releva ncia const itucional 

como derecho fundamental.  

 

Debe destacarse que el derecho a la f i l iación como atr ibuto de la 

personalidad jur ídica ha sido igualmente consagrado en el derecho 

internacional, por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

el Pacto Internacional de Derechos Civi les y Pol ít icos, y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ordenamiento que 

prevalece sobre el orden interno en virtud del art ículo 93 de la 

Const itución Pol ít ica. 

 

Ahora, cuando de los derechos fundamentales de los m enores se 

trata, este derecho adquiere un carácter prevalente, el cual es 

reconocido expresamente por el art ículo 44 Superior, al establecer 

que “Son derechos fundamentales de los niños: (.. .) la al imentación 

equil ibrada, su nombre y nacionalidad, tener un a famil ia y no ser 

separados de el la, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 

(...)”.  

 

Este doble carácter, fundamental y prevalente, reconocido por la 

Const itución Pol ít ica en favor de los niños, impone al Estado 

colombiano la obligación de garantizar con base en el pr incipio de 

efectiv idad consagrado en el art ículo 2 Superior, su derecho a la 

f i l iación como atr ibuto fundamental de la personalidad jur ídica.  

 

E l  art ículo 14 de la Const itución Pol ít ica consagra el derecho que 

t iene toda persona al reconocimiento de su personalidad jur ídica. 

Dicha norma no se l imita a establecer que todo ser humano, por el 

hecho de ser lo, t iene derecho a actuar como tal en el mundo 

jur ídico, ya sea por sí  mismo o a través de representante, sino que 

comprende, además, la posibi l idad de que todo ser humano posea 

determinados atr ibutos que const ituyen la esencia de su 

personalidad jur ídica e individualidad como sujeto de derecho. Son 

los l lamados atr ibutos de la personalidad. Por consiguiente, ha 

sostenido la jur isprudencia const itucional, que cuando la 

Const itución consagra el derecho de toda persona natural a ser 

reconocida como sujeto en el campo del Derecho está 

implícitamente estableciendo que todo ser humano t iene derecho a 

todos los atr ibutos propios de dicha calidad. Para la  jur isprudencia 

const itucional es claro que la f i l iación es uno de dichos atr ibutos 

puesto que el la está indisolublemente l igada al estado civ i l  de la 

persona. Del derecho al reconocimiento de la personalidad jur ídica, 

se der iva el  derecho al estado civ i l ,  el cual, a su vez, depende del 

reconocimiento de la verdadera fi l iación de una persona. En este 

orden de ideas, el art ículo 1º del Decreto - Ley 1260 de 1970, Estatuto 

del Estado Civi l  de las Personas, consagra que éste es la situación 

jur ídica de la persona en la famil ia y la sociedad y determina la 

capacidad para ejercer ciertos derechos y obl igaciones, es 

indivisible, indisponible e imprescr ipt ible.  

 

En relación a la prueba especial sobre el tema l it igioso, el art ículo 7 

de la Ley 75 de 1968, modificado por la Ley 721 de 2001, preceptúa 

que “en todos los procesos para establecer la paternidad o 

maternidad” se ordenarán de o f icio, exámenes que científ icamente 
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determinen índice de probabil idad superior al 99.9%.  

 

En cuanto a esta naturaleza de probanzas técnicas, la ciencia ha 

logrado trascendentales avances que permiten no solo excluir  la 

paternidad o maternidad invest igada, sino también conocer quien es 

en real idad el verdadero progenitor del demandante, mediante la 

ut i l ización de procedimientos altamente confiables tales como los 

estudios de HLA, DNA, STRE, etc., convirt iendo esa clase de prueba 

en herramienta fidedigna e inexorable en l it igios de esta naturaleza y 

de forzosa ut i l ización. 

 

Soporte de lo anter ior, encontramos lo considerado por la Honorable 

Corte Const itucional en Sentencia del 03 de octubre de 2002, así:  

 
“ . . .En el  presente  caso, no es  el  juez q uien ordena la  

práct ica de la prueba de of ic io ,  s ino el  legis lador  quien le  

da ese cal i f icat ivo de of ic ioso y le  impr ime además  

carácter  obl igator io ,  de ta l  manera, que en forma 

ineludib le en los  procesos  de invest igación de la  

maternidad o paternidad, el  juez  deberá de cretar  la  

prueba del  ADN como claramente se  es tablece en el  

ar t ículo  1º  de la ley  acusada.  

 

“La f ina l idad del  Es tado a l  imponer  la  prueba de ADN como  

obl igator ia y única en los  procesos  de f i l iación, no es  otra 

d is t inta a su interés  de l legar  a la  verdad, de es tablecer  

quien es  el  verdadero padre o madre, a t ravés  de es ta  

prueba por  es tar  demostrado cient í f icamente que su grado 

de cer teza  es  del  99.99%.  Pues ,  s i  b ien en un comienzo  y  

años  atrás  es ta prueba tenía un a l to  grado de cer teza para 

exclui r  la  f i l iación, hoy por  hoy, dado el  avance o desarro l lo  

c ient í f ico  y  tecnológico de dicha prueba, és ta ha  

a lcanzado el  máx imo grado de cer teza ya no en el  sent ido  

de exclui r  a l  presunto padre o madre, s ino en sent ido  

pos i t ivo , por  inclus ión o  determinante e  ident i f icador  del  

verdadero padre o madre. También el  legis lador  busca a 

t ravés  de su  obl igator iedad la efect iv idad de los  derechos  

del  niño y  de cualquier  persona a conocer  su or igen, a  

saber  quien es  su  verdadero progenitor  y por  ende a  def ini r  

su es tado civ i l ,  pos ic ión en la fami l ia ,  a  tener  su  nombre y  

en suma a  tener  una personal idad jur íd ica”.  
 

En consecuencia, el presente fal lo se or ienta conforme a los 

l ineamientos de la Ley 721 de 2001, es decir , teniendo como base 

fundamental para la decisión, la expert icia técnico -científ ica tantas 

veces aludida. 

 

 

3. Sobre el  caso 

 

Constatamos en el presente proceso de manera suficiente, 

contundente, jur ídica y científ ica, que se garantiza la certeza de la 

demostración de unos hechos: la e xistencia y prosperidad de la 

impugnación demandada, que fundamentan los derechos al 

esclarecimiento de la personalidad jur ídica y al verdadero estado 

civ i l  del menor. 

 

Es inobjetable que el niño Juan Pablo Bermúdez Flórez , no es hi jo 

biológico del señor Luis Fel ipe  Bermúdez  Meneses . E l  medio 
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probator io pr imordial que da cuenta de el lo fue arr imado al proceso, 

pues se practicó la prueba científ ica idónea que no es otra que el 

Dictamen Genético, el cual arrojó como resultado indubitado e 

inobjetado, que e l señor Luis Fel ipe Bermúdez Meneses se excluye 

como el padre biológico del menor de edad Juan Pablo  Bermúdez  

F lórez.  

 

En tales condiciones se debe acoger el examen de ADN adosado al 

proceso, considerando que dicha probación, es mas que suficiente 

para la determinación de la paternidad discutida y por v ía de la 

economía procesal, f inal idad del procedimiento, prevalenc ia del 

derecho sustancial e interés superior del menor de edad en especial 

y la persona en general, se debe profer ir en consecuencia la 

correspondiente sentencia,  máxime si  contamos con la probación 

científ ica en comento la cual se encuentra en fi rme (Ley  721/01, art. 

8 que modifica el art. 14 de la Ley 75/68).  

 

A lo anter ior se agrega la probación juramental rendida por la  parte 

en la presente actuación procesal , quien corrobora los hechos de la 

demanda y se rat if ica el al lanamiento a la misma en los términos 

indicados procesalmente.  

 

Con lo anter ior, quedan establecidos los hechos que sustentan las 

pretensiones impugnator ias de la parte actora , por lo que serán 

acogidas las pretensiones planteadas en tal sentido.  

 

Valga precisar que en la presente actuac ión no fue posible la 

vinculación del presunto padre del actor. 

 

F inalmente, en relación a la condena en Costas, no se condenará a 

la parte demandada, teniendo en cuenta que se al lanó a la 

demanda.  

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Cali  – 

Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR  que el menor de edad JUAN PABLO BERMUDEZ  

FLOREZ registrado en la Notaria  Décima  de Cali–Valle, 

según Indicativo Ser ial nro. 58458194, NUIP 1149943287 , 

nacido en Cali -Val le, el 04 de abri l  de 2020, hi jo de la 

señora  SHARON LUCIA FLOREZ CASTELLANOS ,  identif icada 

con la Cedula de Ciudadanía nro. 1.167.516.718 expedida 

en Cali  Val le, no es Hi jo del señor LUIS FELIPE BERMUDEZ 

MENESES ,  identif icado con la Cédula de Ciudadanía nro. 

1.112.493.718 expedida en Cali  Val le, por lo que en 

adelante l levará por nombre JUAN PABLO FLOREZ 

CASTELLANOS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  que una vez en fi rme esta Providencia, se oficie 

a la Notar ía 10 de Cali  (V) para que haga las anotaciones 
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acordes con esta Sentencia en el Registro Civi l  de 

Nacimiento del acto y en el Libro de Varios l levado en la 

Registradur ía Especial, auxi l iar o munic ipal, que la 

Registradur ía Nacional del Estado Civi l  autor ice para el lo  

(Decreto 1260 de 1970, art. 60).   Líbrense por Secretar ía 

los oficios pert inentes a las autor idades de registro.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de condena en Costas conforme lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

CUARTO:   ARCHIVAR el expediente una vez en fi rme la Sentencia y 

cumplidos las anotaciones, registros y ordenamientos 

pert inentes. 

 

 CÓPIESE, COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 

 

  
 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

Windows 10
Texto tecleado
51

Windows 10
Texto tecleado
20/04/2021


